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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

Ley 9/2009, de 16 de julio, de modificación de la Ley 2/2008, de 28 de mayo, del
Cuerpo General de la Policía Canaria.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Decreto 95/2009, de 14 de julio, por el que se establecen los precios públicos a satisfa-
cer por el alumnado que utilice los servicios de las Residencias de las Escuelas de Ca-
pacitación Agraria de la Comunidad Autónoma de Canarias.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 29 de junio de 2009, por la que
se hace pública la relación de los aspirantes seleccionados en virtud de las pruebas selecti-
vas para ingresar en la Agrupación Profesional de Subalternos de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de esta Consejería de
9 de octubre de 2008 (B.O.C. nº 204, de 10.10.08), y se les ofertan puestos de trabajo.

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Resolución de 3 de julio
de 2009, por la que se resuelve el concurso de traslado para la provisión de puestos genéricos
vacantes en el Instituto de Medicina Legal de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran Ca-
naria para el Cuerpo de Médicos Forenses, convocado por Resolución de 23 de marzo de 2009.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Orden de 7 de julio de 2009, por la que se ejecuta el Decreto 222/2000, de 4 de diciem-
bre, que establece el régimen de bonificaciones al transporte marítimo interinsular de via-
jeros residentes en Canarias, en relación a la bonificación correspondiente al segundo y
tercer trimestres del año 2009.
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Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Corrección de errores del Decreto 56/2009, de 19 de mayo, por el que se declara Bien de
Interés Cultural, con categoría de Monumento “La Hacienda de los Príncipes”, situada
en el término municipal de Los Realejos, isla de Tenerife, y se delimita su entorno de
protección (B.O.C. nº 103, de 1.6.09).

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Diputado del Común

Anuncio de 10 de julio de 2009, por el que se hacen públicas las razones que concurren
en el expediente de arrendamiento de unas oficinas en el término municipal de Santa Cruz
de Tenerife, destinado a traslado de las antiguas de esta Institución.

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 10 de julio de 2009, por el que se convoca pro-
cedimiento abierto, tramitación urgente, para la contratación del servicio consistente en
la redacción del proyecto de construcción LP-2. Santa Cruz de La Palma-La Cumbre. Co-
nexión Circunvalación-La Grama. Fase Enlace La Grama-Enlace El Molino. 

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
8 de julio de 2009, por el que se convoca procedimiento abierto y tramitación ordinaria
para la contratación del suministro e instalación de un ecocardiógrafo con destino al Hos-
pital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.- Expte. nº 23/S/09/SU/DG/A/N109.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
8 de julio de 2009, por el que se convoca procedimiento abierto y tramitación ordinaria
y anticipada para la contratación del suministro e instalación de salas convencionales di-
gitales con obra de implantación con destino al Hospital Universitario Nuestra Señora
de Candelaria.- Expte. nº 23/S/09/SA/DI/A/C120.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
8 de julio de 2009, por el que se convoca procedimiento abierto y tramitación ordinaria
y anticipada para la contratación del suministro e instalación de ecógrafos con destino al
Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria.- Expte. nº 23/S/09/SA/DI/A/C121.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
8 de julio de 2009, por el que se convoca procedimiento abierto y tramitación ordinaria
y anticipada para la contratación del suministro e instalación de elementos fijos y termi-
nales de instalación con destino al Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria.-
Expte. nº 23/S/09/SA/DG/A/C125.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
8 de julio de 2009, por el que se convoca procedimiento abierto y tramitación ordinaria
y anticipada para la contratación del suministro de mesas quirúrgicas con destino al Hos-
pital Universitario Nuestra Señora de Candelaria.- Expte. nº 23/S/09/SA/DG/A/C128.
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Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
8 de julio de 2009, por el que se convoca procedimiento abierto y tramitación ordinaria
y anticipada, para la contratación del suministro e instalación de sala de hemodinámica
digital con destino al Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria.- Expte. nº
23/S/09/SA/DI/A/C130.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
8 de julio de 2009, por el que se convoca procedimiento abierto y tramitación ordinaria
y anticipada para la contratación del suministro e instalación de una unidad enfriadora
de agua de condensación por aire con destino al Complejo Hospitalario Universitario In-
sular-Materno Infantil.- Expte. nº 23/S/09/SA/DG/A/M131.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22 de junio de 2009, que con-
voca procedimiento abierto para la contratación del servicio de explotación de la
Cafetería-Comedor de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agraria.- Expte.
31/09.

Otros anuncios

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 9 de ju-
nio de 2009, relativo a extravío de título a nombre de D. Marcos Antonio Rodríguez
Pérez.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Energía.- Anuncio de 29 de junio de 2009, por el que se somete a
información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Paso a subterráneo de línea de M.T. entre los apoyos A-300.417 y
A-300.100 e instalación de un nuevo C.T. en la Villa de Teguise, término municipal de
Teguise (Lanzarote).- Expte. nº AT 09LZ04.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 9 de julio de 2009, del Director, relativo a no-
tificación de requerimiento de solicitud de subvención a D. Sascha Kruschet, a los efec-
tos de acogerse a las subvenciones previstas en el programa Promoción del empleo au-
tónomo, regulado en la Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Puerto de la Cruz

Edicto de 2 de junio de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio familia. Divorcio contencioso nº 0000452/2007.
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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

1120 LEY 9/2009, de 16 de julio, de modificación
de la Ley 2/2008, de 28 de mayo, del Cuer-
po General de la Policía Canaria.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Par-
lamento de Canarias ha aprobado y yo, en nom-
bre del Rey y de acuerdo con lo que establece el
artículo 12.8 del Estatuto de Autonomía, promul-
go y ordeno la publicación de la Ley 9/2009, de
16 de julio, de modificación de la Ley 2/2008, de
28 de mayo, del Cuerpo General de la Policía Ca-
naria.

El acuerdo de la Comisión Bilateral de Coo-
peración Administración General del Estado-Co-
munidad Autónoma de Canarias de 23 de febrero
de 2009 (B.O.C. y B.O.E. de 2 de marzo) pone fin
a las discrepancias que se manifestaron por la Ad-
ministración General del Estado en relación con
determinados preceptos de la Ley 2/2008, de 28
de mayo, del Cuerpo General de la Policía Cana-
ria. El acuerdo establece una convención interpretativa
de la ley que, con carácter general, la sitúa en el
marco constitucional y estatutario, sin perjuicio de
lo cual la Comunidad Autónoma asume el com-
promiso de modificar ciertos aspectos de tres ar-
tículos -el 14, el 18 y el 19- para evitar confusio-
nes en su recta inteligencia y disipar dudas de
aplicación. Estos artículos se refieren a la normativa
aplicable en el ejercicio de sus funciones a los fun-

cionarios del Cuerpo General de la Policía Cana-
ria en cuestiones de competencia estatal -fuero ju-
risdiccional, régimen penitenciario, uso de armas,
régimen de detenciones y colaboración en funciones
de la policía judicial y en otros ámbitos relacio-
nados con la seguridad-, por lo que la modifica-
ción está referida a la aclaración del sistema de re-
misiones a la legislación del Estado o a la simple
y pura supresión del precepto cuando, a pesar de
la remisión, pueda inducirse un conflicto de in-
terpretación competencial.

La modificación de la ley permite dar algunos
retoques puntuales en otras cuestiones plenamente
justificadas. La primera es para ampliar el espec-
tro de los candidatos potenciales a la jefatura del
cuerpo, cuya designación está reservada al Gobierno
entre funcionarios policiales del más alto nivel. En
la ley vigente sólo los comisarios  principales po-
drán acceder a esa jefatura, cuando es evidente que
se trata de un número muy reducido de cargos
que limita la función de selección. Por eso, la mo-
dificación, manteniendo la extracción funciona-
rial del cuerpo y sin perjudicar su nivel de capa-
citación, extiende los aspirantes a los comisarios
y subcomisarios.

Respecto al acceso al empleo de subinspector,
se considera necesario concretar que la promoción
interna será mediante concurso-oposición. Asi-
mismo se ha considerado necesario modificar la
disposición final tercera de la Ley al objeto de equi-
parar, en lo relativo al sistema de acceso, los cuer-

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 24 de junio de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000408/2009.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 2 de julio de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000768/2007.

Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 9 de junio de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000737/2008.
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pos de Policías Locales de Canarias y el Cuerpo
General de la Policía Canaria.

Por otra parte, con la mencionada Ley 2/2008
se llegó a una cierta falta de sintonía entre la edad
máxima para el ingreso en el Cuerpo General de
la Policía Autonómica, 32 años, y en los cuerpos
de las policías locales, 30 años, que no tiene jus-
tificación en dos cuerpos que están llamados a
colaborar en todos los ámbitos que la ley permi-
te.

Por último, la dispensa de grado que, para los
funcionarios de los cuerpos de policía local, con-
templa la disposición transitoria de la Ley 9/2007,
de 13 de abril, del Sistema Canario de Seguridad
y Emergencias y de modificación de la Ley 6/1997,
de 4 de julio, de Coordinación de las Policías Lo-
cales de Canarias, establece un plazo de caduci-
dad que no tiene parangón en otros sistemas com-
parados de cuerpos de seguridad, por lo que procede
su modificación.

Así, manteniendo el plazo de cinco años des-
de la entrada en vigor de la Ley 9/2007, esto es,
hasta el 19 de abril de 2012, para obtener el di-
ploma que acredite la superación del curso impartido
por la Academia Canaria de Seguridad, la modi-
ficación consiste en que la obtención de este di-
ploma dará derecho a la dispensa de un grado de
titulación para el acceso, por el sistema de promoción
interna a los empleos que requieran dicho grado
durante la vida profesional del funcionario.

Artículo único.- Modificación de la Ley 2/2008,
de 28 de mayo, del Cuerpo General de la Policía
Canaria.

La Ley 2/2008, de 28 de mayo, del Cuerpo Ge-
neral de la Policía Canaria, se modifica en los si-
guientes términos:

1. El artículo 14 queda redactado de la siguiente
forma:

“Artículo 14.

Los miembros del Cuerpo General de la Poli-
cía Canaria se rigen por las leyes generales en cuan-
to se refiere al fuero jurisdiccional, al régimen de
protección penal, a la competencia jurisdiccional
y al régimen penitenciario, de acuerdo con la le-
gislación orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad.”

2. El párrafo inicial del artículo 18 queda re-
dactado de la siguiente forma:

“Son aplicables a los miembros del Cuerpo Ge-
neral de la Policía Canaria los principios básicos
de actuación establecidos en la Ley Orgánica de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad así como el Có-
digo Deontológico Europeo, y en consecuencia:”

3. La letra d) del apartado 2 del artículo 18
queda redactado de la siguiente forma:

“d) De conformidad con lo establecido en la Ley
Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, so-
lamente deberán utilizar las armas en las situaciones
en que exista un peligro racionalmente grave pa-
ra su vida o integridad física o las de terceras per-
sonas, o en aquellas circunstancias que puedan su-
poner un grave riesgo para la seguridad ciudadana,
y siempre de conformidad con los principios a
los que se refiere el apartado anterior.”

4. El apartado 3 del artículo 18 queda redacta-
do de la siguiente forma:

“3. Las detenciones se realizarán en el marco
de la Constitución y con cumplimiento de lo es-
tablecido en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad, la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal y las demás disposiciones legales aplicables.”

5. Se suprime el segundo párrafo de la letra b)
del apartado 2 del artículo 19.

6. Se suprime el segundo párrafo de la letra c)
del apartado 2 del artículo 19, desde “En la eje-
cución de este tipo de funciones” hasta “de segu-
ridad privada radicadas en Canarias”.

7. El artículo 23.1 queda redactado de la siguiente
forma:

“1. El jefe del Cuerpo General de la Policía Ca-
naria será nombrado de entre los funcionarios po-
liciales de la escala superior por el Gobierno en
virtud del procedimiento de libre nombramiento
con convocatoria pública, de acuerdo con los prin-
cipios de objetividad, mérito y capacidad, pu-
diendo ser removido libremente.”

8. El artículo 26.1 queda redactado de la siguiente
forma:

“1. El acceso al empleo de subinspector se
realizará por la modalidad de promoción interna
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mediante concurso-oposición entre los funciona-
rios del Cuerpo que se encuentren en situación de
servicio activo en el empleo de oficial, tengan un
mínimo de dos años de antigüedad en dicho em-
pleo, no hayan sido sancionados por la comisión
de falta grave o muy grave, salvo que haya sido
cancelada la sanción, y cuenten con la titulación
que resultase exigible de acuerdo con la legisla-
ción aplicable.”

9. La disposición final tercera queda redacta-
da de la siguiente forma:

“Tercera.- Acceso a los empleos de subinspec-
tor, inspector, comisario y comisario principal de
las Policías Locales de Canarias.

1. El acceso a los empleos de subinspector e
inspector de las Policías Locales de Canarias se
realizará por promoción interna, en las mismas
condiciones establecidas en el artículo 26 de la
presente Ley para el Cuerpo General de la Poli-
cía Canaria.

2. El acceso al empleo de comisario de las Po-
licías Locales de Canarias se realizará por promoción
interna, en las mismas condiciones establecidas en
el artículo 27.3 de la presente ley para el Cuerpo
General de la Policía Canaria.

3. El acceso al empleo de comisario principal
de las Policías Locales de Canarias se realizará por
concurso de méritos entre los comisarios del Cuer-
po.”

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.- Modificación
de la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación
de Policías Locales de Canarias.

El artículo 22.2 a) de la Ley de Coordinación
de Policías Locales de Canarias queda redactado
de la siguiente forma:

“a) Ser mayor de edad y no superar los 32 años
antes de que finalice el plazo de presentación de
instancias.”

Disposición adicional segunda.- Modificación
de la Ley 9/2007, de 13 de abril, del Sistema Ca-
nario de Seguridad y Emergencias y de modificación

de la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación
de las Policías Locales de Canarias.

El apartado 5 de la disposición transitoria de la
Ley 9/2007, de 13 de abril, del Sistema Canario
de Seguridad y Emergencias y de modificación de
la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de
las Policías Locales de Canarias, queda redacta-
do de la siguiente forma:

“5. Para la promoción interna de los funciona-
rios que presten sus servicios en los Cuerpos de
Policía Local a la entrada en vigor de la presente
ley, y que carezcan de la titulación exigida en la
misma, se podrá dispensar en un grado el requi-
sito de titulación siempre que se hayan realizado
los cursos y obtenido, con aprovechamiento, los
diplomas correspondientes que imparta la Aca-
demia Canaria de Seguridad.

El curso deberá superarse en el plazo de cinco
años desde la entrada en vigor de esta Ley.

La obtención del diploma dará derecho a la
dispensa de un grado en el requisito de titulación
para el acceso al empleo inmediatamente superior,
derecho que sólo podrá ejercitarse en alguna de
las tres primeras convocatorias de promoción in-
terna que se realicen para el Cuerpo de Policía Lo-
cal al que pertenecen.”

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Disposición transitoria única.- Procesos de se-
lección o promoción interna a los que es aplica-
ble la ley.

La presente ley será aplicable a los procesos de
selección o promoción interna a los Cuerpos de
la Policía Local en los que, al momento de su en-
trada en vigor, no haya vencido el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

DISPOSICIÓN FINAL

Disposición final única.- Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Por tanto, mando a los ciudadanos y a las
autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de julio de 2009.

EL PRESIDENTE,
Paulino Rivero Baute.
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Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1121 DECRETO 95/2009, de 14 de julio, por el
que se establecen los precios públicos a
satisfacer por el alumnado que utilice los
servicios de las Residencias de las Escue-
las de Capacitación Agraria de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

Las Escuelas de Capacitación Agraria de Ca-
narias, dependientes de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación cuentan, entre
sus instalaciones, con tres Residencias a dispo-
sición del alumnado que cursa estudios de for-
mación profesional en dichos centros o asiste a
cursos organizados por éstos. Por otra parte, di-
chos centros intervienen en programas de inter-
cambio de alumnado, con otros de ofertas docentes
similares, de ámbito nacional o comunitario que
aportan alumnado de formación profesional.

Existe otro tipo de alumnado en la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, universitario y de for-
mación profesional inicial, que cursa estudios en
materias agrarias, de industrias alimentarias o me-
dioambientales, en centros ubicados en áreas
próximas a las Escuelas de Capacitación Agra-
ria de las respectivas islas y cuya capacidad eco-
nómica no le permite acceder con facilidad a la
oferta alojativa del sector privado, generándose
una demanda en este sentido, a la que se puede
dar respuesta desde la Administración Pública me-
diante el ofrecimiento a dicho alumnado de las
plazas de las Residencias que no sean cubiertas
por el alumnado de dichos centros.

Se hace preciso pues, instrumentar un siste-
ma de precios públicos derivados de la presta-
ción de los servicios de alojamiento, comedor y
lavandería de las Residencias de las Escuelas de
Capacitación Agraria de Canarias.

De conformidad con lo establecido en el
artículo 31, apartado 1, del Estatuto de Autono-
mía de Canarias, corresponde a la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, de acuerdo con las bases y
la ordenación de la actividad económica gene-
ral y la política monetaria y crediticia estatal y
en los términos de lo dispuesto en los artículos
38, 131, 149.1.11ª y 13ª de la Constitución, la
competencia exclusiva sobre la materia de agri-
cultura y ganadería. 

El Decreto 173/2000, de 6 de septiembre, por
el que se regula el funcionamiento de las Escuelas
de Capacitación Agraria dependientes de la Con-
sejería competente en materia agraria, en su ar-
tículo 3, apartado e), señala como uno de los fi-
nes de estas escuelas, el favorecer, estimular,
recoger e impulsar la actividad del sector en to-
dos los ámbitos de la cultura y tecnología, coo-
perando así activamente al desarrollo cultural y
educativo de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

El artículo 4.1.i) y j) del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, aprobado por Decreto 31/2007,
de 5 de febrero, atribuye al titular de dicho De-
partamento competencias en materia de Escue-
las de Capacitación Agraria, estableciendo en el
artículo 12.g) del mismo, que corresponde a la
Secretaría General Técnica, la gestión y coordi-
nación de ingresos tanto patrimoniales como de-
rivados de tasas, cánones y precios públicos, sin
perjuicio de las competencias que correspondan
a otros centros directivos por razón de la mate-
ria. 

De conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 168 del Texto Refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de tasas y pre-
cios públicos de la Comunidad Autónoma de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo
1/1994, de 29 de julio, la creación de los precios
públicos podrá realizarse por Decreto del Gobierno
de Canarias, a propuesta conjunta de la Conse-
jería de Economía y Hacienda y de la Conseje-
ría de la que dependa el órgano o a la que esté
adscrito el ente público gestor de la actividad que
da lugar al precio público. 

En su virtud, a propuesta conjunta del Con-
sejero de Economía y Hacienda y de la Conse-
jera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación y previa deliberación del Gobierno en su
reunión del día 14 de julio de 2009,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto. 

El presente Decreto tiene por objeto el esta-
blecimiento de los precios públicos a satisfacer
por la prestación de los servicios de las Residencias
de las Escuelas de Capacitación Agraria de Ca-
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narias ubicadas en Arucas (Gran Canaria), Los
Llanos de Aridane (La Palma) y Tacoronte (Te-
nerife), dependientes de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación. 

Artículo 2.- Objeto y ámbito del precio público. 

1. Será retribuida mediante precio público la pres-
tación de los servicios de residencia y almuerzo que
se dispensen al alumnado que utilice las Escuelas de
Capacitación Agraria.

2. El servicio completo de residencia comprende
el alojamiento-lavandería y comedor que a su vez in-
cluye el desayuno, almuerzo y cena.

3. En el caso de alumnado de formación profesional
inicial, el período de prestación de servicios se co-
rresponderá con el del calendario del curso escolar.

4. El servicio de residencia sólo estará a disposi-
ción del alumnado mayor de edad.

En el caso de programas de intercambio, el alum-
nado menor de edad podrá hacer uso del servicio de
residencia siempre y cuando venga acompañado de
su correspondiente tutor.

Artículo 3.- Sujetos obligados al pago.

Será sujeto obligado al pago del precio público re-
gulado en el presente Decreto el alumnado que reci-
ba los servicios de residencia o almuerzo prestados
por las Residencias de las Escuelas de Capacitación
Agraria de Canarias. 

Artículo 4.- Oferta de plazas vacantes. 

Una vez realizado el procedimiento de admisión
correspondiente para la utilización de las plazas de
las Residencias de las Escuelas de Capacitación Agra-
ria de Canarias por el alumnado que curse formación
profesional inicial en dichos centros, las plazas que
resultaren vacantes, podrán ser ocupadas por el alum-
nado de formación profesional matriculado en otros
centros y por universitarios, que cursen materias
agrarias, de industrias alimentarias o medioambien-
tales. 

Artículo 5.- Cuantía del precio público. 

Los precios públicos a satisfacer por la prestación
de los servicios de residencia o almuerzo se deter-
minan en función de los períodos de estancia en las
respectivas Residencias, en la cuantía establecida en
el anexo. 

Artículo 6.- Exenciones y bonificaciones. 

1. Queda exento del pago de los precios públicos
regulados en el presente Decreto el alumnado de los
cursos organizados por las Escuelas de Capacitación
Agraria de Canarias dirigidos a:

a) Cualificar profesionalmente a agricultores y
ganaderos que lo necesiten al objeto de acceder a
subvenciones para la instalación de jóvenes agri-
cultores o modernización de las explotaciones
agrícolas.

b) La formación y reciclaje de los técnicos agra-
rios que asesoran a dicho sector.

c) Al alumnado procedente de países no comuni-
tarios que acceda a cursos que se impartan en las Es-
cuelas de Capacitación Agrarias de Canarias, con
autorización oficial del país de procedencia o en vir-
tud de convenio de formación suscrito con el Gobierno
de Canarias. 

2. Se aplicará una bonificación del 40% sobre los
precios públicos establecidos en el presente Decre-
to al alumnado de formación profesional inicial que
curse estudios en las Escuelas de Capacitación Agra-
ria de Canarias y que acredite su residencia en esta
Comunidad Autónoma mediante el correspondiente
empadronamiento.

3. Se aplicará una bonificación del 20% sobre los
precios públicos establecidos en el presente Decre-
to: 

a) Al alumnado de formación profesional ma-
triculado en otros centros y a los universitarios,
que cursen materias agrarias, de industrias ali-
mentarias o medioambientales, durante un cur-
so académico en la isla en la que esté el centro
y que acrediten su residencia en esta Comunidad
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Autónoma mediante el correspondiente empa-
dronamiento.

b) Al alumnado con un grado de discapacidad
igual o superior al 33%, así como a los alumnos o
alumnas que hayan sido víctimas directas de actos
terroristas o sean hijas o hijos de personas falleci-
das o heridas en actos terroristas y que realicen los
estudios a que se refiere la letra a) del presente ar-
tículo.

c) Al alumnado de formación profesional proce-
dente de otras comunidades autónomas o países co-
munitarios, en el marco de programas de intercam-
bio.

Disposición Derogatoria Única.- Derogación nor-
mativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el pre-
sente Decreto. 

Disposición Final Única.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de ju-
lio de 2009.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1122 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 29 de junio de 2009, por la que
se hace pública la relación de los aspirantes
seleccionados en virtud de las pruebas selec-
tivas para ingresar en la Agrupación Profesional
de Subalternos de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, con-
vocadas por Orden de esta Consejería de 9 de
octubre de 2008 (B.O.C. nº 204, de 10.10.08),
y se les ofertan puestos de trabajo.

Terminadas las pruebas selectivas para ingresar en
la Agrupación Profesional de Subalternos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, convocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia, Justicia y Seguridad de 9 de octubre de
2008 (B.O.C. nº 204, de 10.10.08), y de acuerdo con
la propuesta formulada por el Tribunal Calificador,
esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer pública la relación de los aspirantes
que han superado las pruebas selectivas, por orden
de puntuación obtenida en el procedimiento selecti-
vo, relacionados a continuación:



Segundo.- En el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, los
aspirantes seleccionados aportarán ante la Dirección Ge-
neral de la Función Pública la siguiente documentación:

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Documento
Nacional de Identidad, o, de no poseer la nacionalidad
española, del documento nacional correspondiente al
país del que sean nacionales o de su pasaporte. 

b) Certificado médico oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base 2.1.c)
de la presente convocatoria, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la base 3. 

c) Declaración jurada de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los
órganos constitucionales o estatutarios de las Co-
munidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos
por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Es-
cala de funcionario, o para ejercer funciones simila-
res a las que desempeñaban en el caso de personal
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

Tercero.- Si dentro del plazo fijado y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, algún aspirante no presentase
la indicada documentación, o del examen de la mis-
ma se dedujera que carece de alguno de los requisi-
tos señalados en la base segunda de la citada convo-
catoria, no podrá ser nombrado funcionario de carrera
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de

la responsabilidad en la que hubiera podido incurrir
por falsedad en la solicitud inicial. 

Cuarto.- Ofertar los puestos de trabajo que se re-
lacionan en el anexo, al objeto de que los aspirantes
seleccionados manifiesten su preferencia en relación
a los mismos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante esta Dirección General, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción en los términos previstos en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, a tenor de lo re-
gulado en el artículo 10.1.a), en relación con el artículo
14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias; signifi-
cando que, en el caso de presentar recurso potestativo
de reposición, no se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo hasta que se resuelva expresa-
mente el recurso de reposición o se produzca la deses-
timación presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de junio de 2009.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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1123 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Resolución de 3 de
julio de 2009, por la que se resuelve el con-
curso de traslado para la provisión de pues-
tos genéricos vacantes en el Instituto de Me-
dicina Legal de Santa Cruz de Tenerife y Las
Palmas de Gran Canaria para el Cuerpo de
Médicos Forenses, convocado por Resolución
de 23 de marzo de 2009.

De conformidad con lo establecido en los artículos
51 al 53 del Real Decreto 1.451/2005, de 7 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso,
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
del Personal Funcionario al Servicio de la Administra-
ción de Justicia, y en la Resolución de la Dirección Ge-
neral de Relaciones con la Administración de Justicia
de 23 de marzo de 2009 (B.O.E. nº 91, de 14.4.09), por
la que se convocan a con-curso de traslado, puestos ge-
néricos vacantes en los Institutos de Medicina Legal de
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria
entre los funcionarios del Cuerpo de Médicos Foren-
ses, rectificada mediante Resolución de 28 de abril de
2009, esta Dirección General acuerda,

Primero.- Resolver el concurso de traslado adju-
dicando los puestos convocados a los Médicos Fo-
renses que se relacionan en el anexo I. Se declaran
desiertos los puestos relacionados en el anexo II.

Segundo.- El plazo para tomar posesión del nuevo
destino obtenido será de tres días naturales si no im-
plica cambio de localidad del funcionario; ocho días
si implica cambio de localidad dentro de la Comuni-
dad Autónoma y veinte días si implica cambio de Co-
munidad Autónoma, a excepción de la Comunidad de
Canarias en que será un mes tanto si el puesto de tra-
bajo de origen o de destino es en Canarias.

Cuando el adjudicatario de la plaza obtenga con
su toma de posesión el reingreso al servicio activo
el plazo será de veinte días.

El plazo para la toma de posesión empezará a
contarse a partir del día siguiente al del cese, que de-
berá efectuarse dentro de los tres días hábiles si-
guientes a la publicación de la Resolución del con-
curso en el Boletín Oficial del Estado.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá compu-
tarse desde dicha publicación.

El plazo posesorio será retribuido por la Admi-
nistración competente respecto de la plaza obtenida
en el concurso.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuan-
do finalicen los permisos o licencias, incluidos los
de vacaciones, que hayan sido concedidos a los in-
teresados.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo, según lo dispuesto en el
artº. 9 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente a la publicación de la presente Orden en
el Boletín Oficial del Estado o diario oficial de la
Comunidad Autónoma. Todo ello sin perjuicio de
la interposición del recurso potestativo de reposi-
ción, ante la Directora General de Relaciones con
la Administración de Justicia, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a su publicación,
conforme lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de julio de 2009.-
La Directora General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, María Dolores Alonso Álamo.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

1124 ORDEN de 7 de julio de 2009, por la que se
ejecuta el Decreto 222/2000, de 4 de diciem-
bre, que establece el régimen de bonificacio-
nes al transporte marítimo interinsular de via-
jeros residentes en Canarias, en relación a la
bonificación correspondiente al segundo y ter-
cer trimestres del año 2009.

Examinado el expediente instruido por la Direc-
ción General de Transportes relativo al asunto indi-
cado, se han constatado los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1º) Visto que con fecha 30 de diciembre de 2000,
se publica en el Boletín Oficial de Canarias nº 171,
el Decreto 222/2000, de 4 de diciembre, que regula
el régimen de bonificaciones al transporte marítimo
interinsular de viajeros residentes en Canarias, mo-
dificado por el Decreto 191/2006, de 26 de diciem-
bre (B.O.C. nº 250, de 28.12.06), en cuyo artículo 2
se establece un porcentaje de bonificación del vein-
ticinco por ciento (25%) en el precio del billete sal-
vo la bonificación relativa al transporte marítimo re-
gular entre Lanzarote y La Graciosa y viceversa que
se fija en el cincuenta por ciento (50%) del precio del
billete a los pasajeros que utilicen este modo de trans-
porte y cumplan los requisitos establecidos en esta
norma. 

2º) Visto que el Decreto 222/2000, de 4 de diciembre,
establece en su artículo 5.1 que a las empresas na-
vieras debidamente autorizadas para la prestación
de servicios regulares de transporte marítimo interinsular
de pasajeros, les serán reembolsadas trimestralmen-
te las cantidades descontadas en los billetes que ad-
quieran sus clientes con derecho a la bonificación re-
gulada en este Decreto.

3º) La Disposición Final del Decreto 222/2000,
de 4 de diciembre, al establecer las facultades de
desarrollo del citado Decreto Territorial del Con-
sejero competente en materia de transportes, ha-
ce mención expresa a las Órdenes anuales que han
de determinar el plazo de presentación de solici-
tudes con indicación de su aplicación presu-
puestaria. 

4º) Visto que procede fijar el plazo del que dis-
ponen las navieras a fin de la presentación de sus so-
licitudes para el reembolso por la bonificación refe-
rente al segundo y tercer trimestres del año 2009, así

como la aplicación presupuestaria correspondiente a
tal fin.

5º) Vista la propuesta de la Directora General de
Transportes.

6º) Vista la Orden del Consejero de Obras Públi-
cas y Transportes de fecha 3 de marzo de 2009, por
la que se aprueba el Plan Estratégico de Subvencio-
nes del Departamento para el 2009. 

Resultan de aplicación a los citados antecedentes
de hecho los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Corresponde al Consejero de Obras Públicas
y Transportes la determinación del plazo de presen-
tación y la aplicación presupuestaria correspondien-
te conforme a lo previsto en la Disposición Final
Primera del Decreto 222/2000, de 4 de diciembre, por
el que se establece el régimen de bonificaciones al
transporte marítimo interinsular de viajeros residen-
tes en Canarias, modificado por el Decreto 191/2006,
de 26 de diciembre, en relación con el Decreto
206/2007, de 13 de julio, del Presidente del Gobier-
no, por el que se determinan el número, denomina-
ción y competencias de las Consejerías y el Decre-
to 172/2007, de 17 de julio, por el que se determina
la estructura central y periférica, así como las sedes
de las Consejerías del Gobierno de Canarias. 

II.- El artículo 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, establece que los órganos de las diferentes
Administraciones Públicas podrán delegar el ejerci-
cio de las competencias que tengan atribuidas en
otros órganos de la misma Administración, aun cuan-
do no sean jerárquicamente dependientes, o de las en-
tidades de derecho público vinculadas o dependien-
tes de aquéllas. 

En su virtud, de conformidad con las disposicio-
nes administrativas de general aplicación, a pro-
puesta de la Directora General de Transportes, 

R E S U E L V O:

Primero.- El plazo de presentación de las solici-
tudes de las empresas navieras para ser reembolsa-
das de las cantidades descontadas en los billetes ad-
quiridos por sus clientes, será el siguiente:

Las solicitudes correspondientes al segundo trimestre
del año 2009 se podrán presentar desde el mes siguiente
a la finalización del trimestre y hasta el término de
un mes a contar desde la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias de la presente Orden.
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Las solicitudes correspondientes al tercer trimes-
tre del año 2009 se presentarán dentro del mes siguiente
a la finalización del trimestre. 

Segundo.- El reembolso de las bonificaciones
efectuadas por las empresas navieras en el segundo
y tercer trimestres del año 2009 se atenderán con car-
go a la aplicación presupuestaria 11.09.513T.470.00
PI\LA 16417602 de los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Canarias para 2009.

Tercero.- Se faculta a la Directora General de Trans-
portes para que dicte las instrucciones pertinentes en
orden al desarrollo y aplicación de lo dispuesto en la
presente Orden.

Cuarto.- Se delega en la Directora General de
Transportes la facultad de resolución sobre las li-
quidaciones para su consiguiente reembolso por las
cantidades bonificadas en el transporte marítimo in-
terinsular de viajeros residentes en Canarias. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Obras Públicas y
Transportes, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación, o bien, cabe in-
terponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias que
corresponda, en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente al de su publicación, significando que, en
el caso de interponer recurso potestativo de reposi-
ción, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que se resuelva expresamente el
recurso potestativo de reposición o se produzca la de-
sestimación presunta del mismo, todo ello sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse. 

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de julio de 2009.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES,

Juan Ramón Hernández Gómez.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1125 CORRECCIÓN de errores del Decreto 56/2009,
de 19 de mayo, por el que se declara Bien de
Interés Cultural, con categoría de Monumen-
to “La Hacienda de los Príncipes”, situada en
el término municipal de Los Realejos, isla de
Tenerife, y se delimita su entorno de protec-
ción (B.O.C. nº 103, de 1.6.09).

Advertido error en el texto remitido para la publicación
del Decreto 56/2009, de 19 de mayo, por el que se
declara Bien de Interés Cultural, con categoría de Mo-
numento “La Hacienda de los Príncipes”, situada en
el término municipal de Los Realejos, isla de Tene-
rife, y se delimita su entorno de protección, publicado
en el Boletín Oficial de Canarias nº 103, de 1 de ju-
nio de 2009, es preciso proceder a su corrección en
el sentido siguiente:

En la firma del Decreto, donde dice:

“LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.”

Debe decir:

“LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

p.s., EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.
(Decreto 57/2009, de 19 de mayo, 

del Presidente).”

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Diputado del Común

2885 ANUNCIO de 10 de julio de 2009, por el que
se hacen públicas las razones que concurren
en el expediente de arrendamiento de unas
oficinas en el término municipal de Santa Cruz
de Tenerife, destinado a traslado de las anti-
guas de esta Institución.

Anuncio del Diputado de Común, por el que se ha-
cen públicas las razones que concurren en el expe-
diente de arrendamiento de unas oficinas en el tér-
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife, destinado
a traslado de las antiguas de esta Institución, sitas en
la Rambla Santa Cruz, 21, para su tramitación de for-
ma directa, de conformidad con lo dispuesto en ar-
tículo 30.4, segundo párrafo, de la Ley Territorial 6/2006,
de 17 de julio, del Patrimonio de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias.

En cumplimiento del informe-memoria de la Se-
cretaría General, por Resolución del Excmo. Sr. Di-
putado del Común, de fecha 8 de julio de 2009, se
determina que el expediente de arrendamiento de
unas oficinas en el núcleo urbano, próximas al Par-
lamento de Canarias, en la calle Pérez Galdós, 25-
27, Santa Cruz de Tenerife, se tramite de forma di-
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recta y sean publicadas las razones que justifican
que el mismo se concierte de forma directa, dadas las
peculiaridades de la necesidad a satisfacer, las con-
diciones del mercado inmobiliario, la urgencia de la
contratación debida a acontecimientos imprevisibles
y la especial idoneidad del bien.

Lo que se publica conforme establece el referido
artículo 30.4, segundo párrafo, de la Ley 6/2006, de
17 de julio, del Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Santa Cruz de La Palma, a 10 de julio de 2009.-
El Diputado del Común, Manuel Alcaide Alonso.

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

2886 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 10
de julio de 2009, por el que se convoca pro-
cedimiento abierto, tramitación urgente, pa-
ra la contratación del servicio consistente en
la redacción del proyecto de construcción LP-
2. Santa Cruz de La Palma-La Cumbre. Co-
nexión Circunvalación-La Grama. Fase En-
lace La Grama-Enlace El Molino. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Datos generales y datos para la obtención de la in-
formación.

a) Organismo: Viceconsejería de Infraestructuras
y Planificación. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Infraestructura Viaria.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Dirección General de Infraes-
tructura Viaria.

2) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Usos Múltiples I, planta 10ª.

3) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38001.

4) Teléfono: (922) 475179.

5) Telefax: (922) 475088.

6) Correo electrónico: - - -. 

7) Dirección de Internet del perfil del contratan-
te: http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante/.

8) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 20 de agosto de 2009, a las 13,00 ho-
ras.

d) Número de expediente: OP-II-007/09.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo: servicios.

b) Descripción del objeto: redacción del pro-
yecto de construcción LP-2. Santa Cruz de La Pal-
ma-La Cumbre. Conexión Circunvalación-La Gra-
ma. Fase Enlace La Grama-Enlace El Molino. 

c) Lugar de ejecución/entrega: isla de La Palma.

d) Plazo de ejecución/entrega: doce (12) meses.

e) Admisión de prórroga: no.

i) CPV (Referencia de nomenclatura): 71311000-
1.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Criterios de adjudicación, en su caso: varios cri-
terios: 

- Oferta económica: 55.

- Calidad de la oferta: 45.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

a) Importe neto: 265.854,00 euros. I.G.I.C. 5%:
13.292,70. Importe total: 279.146,70 euros.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS.

Provisional: no se exige.

Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación
del contrato.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional, en su caso: la que se indica en la
cláusula 4.2 del Pliego de aplicación.
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7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del 20 de agosto de 2009.

b) Modalidad de presentación: la que se indica en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Dependencia: Registro General de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes en Santa Cruz
de Tenerife o Las Palmas de Gran Canaria.

2º) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Usos Múltiples I, planta 9ª, Santa Cruz de Tenerife
o calle Agustín Millares Carlo, 22, Edificio de Usos
Múltiples I, planta 9ª, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38001. Las Palmas de Gran Canaria-35001.

8. APERTURA DE OFERTAS.

a) Dirección: Consejería de Obras Públicas y
Transportes (Sala de Juntas). Avenida de Anaga, 35,
Edificio de Usos Múltiples I, planta 9ª.

b) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38001.

c) Fecha y hora: el 14 de septiembre de 2009, a
las 10,30 horas.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD.

Serán por cuenta del adjudicatario por una sola vez.

10. FECHA DEL ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO
OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU CASO).

10 de julio de 2009. 

11. OTRAS INFORMACIONES.

Si llegado el vencimiento del plazo establecido pa-
ra la presentación de ofertas, no hubiese transcurri-
do el plazo mínimo de quince (15) días naturales de
publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Es-
tado o en el Boletín Oficial de Canarias, el plazo ven-
cerá a los quince (15) días naturales contados a par-
tir del siguiente a la última publicación.

El 14 de septiembre de 2009, tendrá lugar en ac-
to público la apertura del sobre nº 2, relativo a los
criterios de adjudicación no evaluables mediante ci-
fras o porcentajes.

La fecha y lugar en que se procederá a la apertu-
ra del sobre nº 3, oferta económica, será notificada
por escrito a todos los interesados.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de julio de 2009.- El
Secretario General Técnico, José Luis Barreno Chi-
charro.

Consejería de Sanidad

2887 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
8 de julio de 2009, por el que se convoca pro-
cedimiento abierto y tramitación ordinaria
para la contratación del suministro e instala-
ción de un ecocardiógrafo con destino al Hos-
pital Universitario de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.- Expte. nº 23/S/09/SU/DG/A/N109.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 23/S/09/SU/DG/A/N109.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación
de un ecocardiógrafo.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.
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c) Forma: adjudicación a la oferta económica-
mente más ventajosa en relación a un conjunto de di-
versos criterios.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 39.215,69 euros (sin I.G.I.C.), co-
financiado en un 75% por el FEDER. 

5. GARANTÍAS.

Provisional: según lo dispuesto en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

Definitiva: 5% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante/).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Teléfonos: (928) 308029/35.

e) Telefax: (928) 450801.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: quince días naturales después de la pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Servicio de
Contratación y Asuntos Generales.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Servicio de
Contratación y Asuntos Generales. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de julio de 2009.-
El Director General de Recursos Económicos, Má-
ximo Bautista García.

2888 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
8 de julio de 2009, por el que se convoca pro-
cedimiento abierto y tramitación ordinaria y
anticipada para la contratación del suminis-
tro e instalación de salas convencionales di-
gitales con obra de implantación con destino
al Hospital Universitario Nuestra Señora de
Candelaria.- Expte. nº 23/S/09/SA/DI/A/C120.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 23/S/09/SA/DI/A/C120.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación
de salas convencionales digitales con obra de im-
plantación. 
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b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria y anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: adjudicación a la oferta económica-
mente más ventajosa en relación a un conjunto de di-
versos criterios.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 855.270,60 euros (sin I.G.I.C.), co-
financiado en un 75% por el FEDER.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según lo dispuesto en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

Definitiva: 5% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante/).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Teléfonos: (928) 308029/35.

e) Telefax: (928) 450801.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 40 días naturales a partir de la fecha del envío
del presente anuncio al D.O.U.E., prorrogándose al
siguiente día hábil en el caso de que dicho plazo fi-
nalizara en sábado o festivo, sin perjuicio de que
otra publicación posterior amplíe el mencionado pla-
zo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Servicio de
Contratación y Asuntos Generales.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Servicio de
Contratación y Asuntos Generales. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de julio de 2009.-
El Director General de Recursos Económicos, Má-
ximo Bautista García.
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2889 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
8 de julio de 2009, por el que se convoca pro-
cedimiento abierto y tramitación ordinaria y
anticipada para la contratación del suminis-
tro e instalación de ecógrafos con destino al
Hospital Universitario Nuestra Señora de
Candelaria.- Expte. nº 23/S/09/SA/DI/A/C121.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 23/S/09/SU/DI/A/C121.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación
de ecógrafos. 

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 5 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria y anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: adjudicación a la oferta económica-
mente más ventajosa en relación a un conjunto de di-
versos criterios.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 720.588,24 euros (sin I.G.I.C.), co-
financiado en un 75% por el FEDER.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según lo dispuesto en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

Definitiva: 5% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante/).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Teléfonos: (928) 308029/35.

e) Telefax: (928) 450801.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 40 días naturales a partir de la fecha del envío
del presente anuncio al D.O.U.E., prorrogándose al
siguiente día hábil en el caso de que dicho plazo fi-
nalizara en sábado o festivo, sin perjuicio de que
otra publicación posterior amplíe el mencionado pla-
zo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Servicio de
Contratación y Asuntos Generales.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Servicio de
Contratación y Asuntos Generales. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de julio de 2009.-
El Director General de Recursos Económicos, Má-
ximo Bautista García.

2890 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
8 de julio de 2009, por el que se convoca pro-
cedimiento abierto y tramitación ordinaria y
anticipada para la contratación del suminis-
tro e instalación de elementos fijos y terminales
de instalación con destino al Hospital Uni-
versitario Nuestra Señora de Candelaria.-
Expte. nº 23/S/09/SA/DG/A/C125.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 23/S/09/SA/DG/A/C125.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación
de elementos fijos y terminales de instalación. 

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 9 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: adjudicación a la oferta económica-
mente más ventajosa en relación a un conjunto de di-
versos criterios.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 413.600,00 euros (sin I.G.I.C.), co-
financiado en un 75% por el FEDER.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según lo dispuesto en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

Definitiva: 5% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante/).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Teléfonos: (928) 308029/35.

e) Telefax: (928) 450801.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
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guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 40 días naturales a partir de la fecha del envío
del presente anuncio al D.O.U.E., prorrogándose al
siguiente día hábil en el caso de que dicho plazo fi-
nalizara en sábado o festivo, sin perjuicio de que
otra publicación posterior amplíe el mencionado pla-
zo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Servicio de
Contratación y Asuntos Generales.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Servicio de
Contratación y Asuntos Generales. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de julio de 2009.-
El Director General de Recursos Económicos, Má-
ximo Bautista García.

2891 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
8 de julio de 2009, por el que se convoca pro-
cedimiento abierto y tramitación ordinaria y
anticipada para la contratación del suminis-
tro de mesas quirúrgicas con destino al Hos-

pital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria.- Expte. nº 23/S/09/SA/DG/A/C128.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 23/S/09/SA/DG/A/C128.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de mesas qui-
rúrgicas. 

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria y anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: adjudicación a la oferta económica-
mente más ventajosa en relación a un conjunto de di-
versos criterios.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 250.000,00 euros (sin I.G.I.C.), co-
financiado en un 75% por el FEDER.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según lo dispuesto en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

Definitiva: 5% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
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Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante/).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Teléfonos: (928) 308029/35.

e) Telefax: (928) 450801.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 40 días naturales a partir de la fecha del envío
del presente anuncio al D.O.U.E., prorrogándose al
siguiente día hábil en el caso de que dicho plazo fi-
nalizara en sábado o festivo, sin perjuicio de que
otra publicación posterior amplíe el mencionado pla-
zo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Servicio de
Contratación y Asuntos Generales.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Servicio de
Contratación y Asuntos Generales. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de julio de 2009.-
El Director General de Recursos Económicos, Má-
ximo Bautista García.

2892 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
8 de julio de 2009, por el que se convoca pro-
cedimiento abierto y tramitación ordinaria y
anticipada, para la contratación del suminis-
tro e instalación de sala de hemodinámica di-
gital con destino al Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria.- Expte. nº
23/S/09/SA/DI/A/C130.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 23/S/09/SA/DI/A/C130.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación
de sala de hemodinámica digital. 

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria y anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: adjudicación a la oferta económica-
mente más ventajosa en relación a un conjunto de di-
versos criterios.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 750.000,00 euros (sin I.G.I.C.), co-
financiado en un 75% por el FEDER.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según lo dispuesto en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

Definitiva: 5% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante/).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Teléfonos: (928) 308029/35.

e) Telefax: (928) 450801.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación.

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 40 días naturales a partir de la fecha del envío
del presente anuncio al D.O.U.E., prorrogándose al
siguiente día hábil en el caso de que dicho plazo fi-
nalizara en sábado o festivo, sin perjuicio de que
otra publicación posterior amplíe el mencionado pla-
zo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Servicio de
Contratación y Asuntos Generales.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Servicio de
Contratación y Asuntos Generales. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de julio de 2009.-
El Director General de Recursos Económicos, Má-
ximo Bautista García.

2893 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 8 de ju-
lio de 2009, por el que se convoca procedi-
miento abierto y tramitación ordinaria y anti-
cipada para la contratación del suministro e
instalación de una unidad enfriadora de agua
de condensación por aire con destino al Com-
plejo Hospitalario Universitario Insular-Materno
Infantil.- Expte. nº 23/S/09/SA/DG/A/M131.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 23/S/09/SA/DG/A/M131.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación
de una unidad enfriadora de agua de condensación
por aire. 

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria y anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: adjudicación a la oferta económica-
mente más ventajosa en relación a un conjunto de di-
versos criterios.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 352.912,75 euros (sin I.G.I.C.), co-
financiado en un 75% por el F.E.D.E.R.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según lo dispuesto en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

Definitiva: 5% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante/).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Teléfonos: (928) 308029/35/21.

e) Telefax: (928) 450801.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 40 días naturales a partir de la fecha del envío
del presente anuncio al D.O.U.E., prorrogándose al
siguiente día hábil en el caso de que dicho plazo fi-
nalizara en sábado o festivo, sin perjuicio de que
otra publicación posterior amplíe el mencionado pla-
zo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Servicio de
Contratación y Asuntos Generales.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Servicio de
Contratación y Asuntos Generales. 
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b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de julio de 2009.-
El Director General de Recursos Económicos, Má-
ximo Bautista García.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

2894 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 22 de junio de 2009, que convo-
ca procedimiento abierto para la contrata-
ción del servicio de explotación de la
Cafetería-Comedor de la Escuela Técnica Su-
perior de Ingeniería Agraria.- Expte. 31/09.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de La Laguna.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Patrimonio.

c) Número de expediente: 31/09.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de explota-
ción de la Cafetería-Comedor de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniería Agraria.

b) División por lotes y número: no procede.

c) Lugar de ejecución: Escuela Técnica Superior
de Ingeniería Agraria.

d) Plazo de vigencia del contrato: un año prorro-
gable. El número máximo de prórrogas posibles es
de diez (10).

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: oferta económicamente más ventajosa
conforme a los siguientes criterios: 1º) Precios uni-
tarios; 2º) Canon anual.

4. PRESUPUESTO ANUAL MÍNIMO.

Importe: 2.690,00 euros. 

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir de la publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias (B.O.C). En caso de coincidir en
sábado o festivo el final del plazo, se admitirá la pre-
sentación hasta las trece horas del día hábil siguien-
te.

b) Documentación a presentar y forma: la docu-
mentación se presentará en 2 sobres cerrados en la
forma en que se determina en la cláusula 4.2 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1.- En el Registro General de La Universidad de
La Laguna, sito en la calle Padre Herrera, s/n. 

2.- Por correo en la forma prevista en el artículo
80 del Reglamento General de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Variantes: no se admiten.

7. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Universidad de La Laguna (Vicerrec-
torado de Planificación e Infraestructuras).

b) Domicilio: calle Padre Herrera, s/n.

c) Localidad: La Laguna.

d) Fecha: se comunicará oportunamente a los li-
citadores y se publicará en el perfil del contratante
de la Universidad de La Laguna.

8. GASTOS DE ANUNCIOS.

Correrán por cuenta del adjudicatario.
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9. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINAWEB DONDE FI-
GURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA.

Perfil del contratante: http://www.ull.es.

10. INFORMACIÓN ADICIONALSOBRE ELEXPEDIENTE.

a) Entidad: Servicio de Contratación y Patrimonio
de la Universidad de La Laguna.

b) Domicilio: calle Padre Herrera, s/n.

c) Localidad y código postal: La Laguna-38207.

d) Teléfono: (922) 319535.

e) Telefax: (922) 319557.

La Laguna, a 22 de junio de 2009.- El Rector,
Eduardo Doménech Martínez.

Otros anuncios

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

2895 Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz
de Tenerife.- Anuncio de 9 de junio de 2009, re-
lativo a extravío de título a nombre de D. Mar-
cos Antonio Rodríguez Pérez.

Se hace público el extravío del título de Técnico Es-
pecialista expedido el 27 de mayo de 1988, y regis-
trado en el libro 08, folio 06, nº 3886000607/1, de D.
Marcos Antonio Rodríguez Pérez, con D.N.I. nº
45.528.617-W, a fin de extender el correspondiente du-
plicado.

Cualquier comunicado sobre dicho documento de-
berá efectuarse ante esta Dirección Territorial en el pla-
zo de 30 días desde su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, pasados los cuales dicho título quedará
nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la ex-
pedición del duplicado.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de junio de 2009.- El
Director Territorial, José Zenón Ruano Villalba.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

2896 Dirección General de Energía.- Anuncio de 29
de junio de 2009, por el que se somete a infor-
mación pública el expediente relativo a auto-

rización administrativa de la instalación eléc-
trica denominada Paso a subterráneo de línea
de M.T. entre los apoyos A-300.417 y A-300.100
e instalación de un nuevo C.T. en la Villa de Te-
guise, término municipal de Teguise (Lanzaro-
te).- Expte. nº AT 09LZ04.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 09LZ04, denominado: Pa-
so a subterráneo de línea de M.T. entre los apoyos A-
300.417 y A-300.100 e instalación de un nuevo C.T.
en la Villa de Teguise.

A los efectos previstos en el artículo 13.1 del De-
creto Territorial 161/2006, de 8 de noviembre, se so-
mete a información pública la petición del Ayuntamiento
de Teguise, con domicilio en calle General Franco-La
Villa, 1, término municipal de Teguise, sobre el esta-
blecimiento de una línea aérea-subterránea, trifásica,
de dúplex circuito, a 20 kV de tensión de servicio, con
origen en apoyo A-300.417 y su final en apoyo A-300.100,
con longitud total de 2.275 metros y sección de 150
mm2 ALO, ubicado en la Villa de Teguise, afectando
al término municipal de Teguise.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado de
superficie, situado en la Villa de Teguise, con capaci-
dad de albergar transformadores de una potencia igual
o inferior a 630 kVAy una relación de transformación
de 20/0,420 kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
322.694,82 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Empleo, Industria y Co-
mercio, sita en la planta 4ª del Edificio de Servicios
Múltiples III, calle León y Castillo, 200, 35071-Las
Palmas de Gran Canaria, y en las dependencias ofi-
ciales del Ayuntamiento de Teguise y formularse al mis-
mo las alegaciones que se estimen oportunas en el pla-
zo de veinte días contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de junio de
2009.- El Director General de Energía, Adrián Men-
doza Grimón.

2897 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 9 de
julio de 2009, del Director, relativo a notifi-
cación de requerimiento de solicitud de sub-
vención a D. Sascha Kruschet, a los efectos de
acogerse a las subvenciones previstas en el pro-
grama Promoción del empleo autónomo, re-
gulado en la Orden TAS/1622/2007, de 5 de
junio.
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Habiendo sido intentada la notificación del cita-
do requerimiento en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el Servicio Canario de Em-
pleo, sin que haya sido recibido por el interesado, se
procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación a D. Sas-
cha Kruschet, del requerimiento de fecha de 3 de ju-
nio de 2009, y número de registro 370302, cuyo
tenor literal es el siguiente:

“Asunto: requerimiento de documentación preceptiva
para la tramitación de subvenciones del programa pro-
moción del empleo autónomo.

En relación con su solicitud de fecha 30 de abril
de 2009, presentada en estas dependencias el día 30
de abril de 2009, con el número de registro de en-
trada 567430, a los efectos de acogerse a la subven-
ción por el establecimiento como trabajador autónomo
o por cuenta propia, de las previstas en la Orden
TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se regula
la concesión de subvenciones al programa de promoción
del empleo autónomo (B.O.E. nº 136, de 7.6.07), se
le requiere para que, en el plazo de diez días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al del recibo
de esta notificación, presente en este organismo una
copia debidamente compulsada de la siguiente do-
cumentación:

• Nueva Memoria del proyecto empresarial, com-
prensiva de la actividad a realizar y acompañada del
plan financiero y de las inversiones a realizar, según
el anexo II de la solicitud, ya que el aportado junto
con la solicitud, no expresa el mínimo de inversión
y financiación de 5.000 euros, sin impuestos.

• Documento que acredite el alta del solicitante en
el Programa Informático Contable de la Comunidad
Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.) debidamente
registrado por la Consejería de Economía y Hacien-
da del Gobierno de Canarias, ya que el presentado
carece de dicho sello.

La subsanación de las deficiencias señaladas en
los párrafos anteriores, dentro del plazo establecido,
significa la admisión a trámite de su solicitud, si bien
no presupone la aprobación de la subvención intere-
sada.

Una vez transcurrido este plazo, sin que se hubiese
cumplimentado este trámite, este Organismo, en apli-
cación de lo recogido en el artículo 71.1 de la Ley Es-
tatal 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), modificada por la Ley Estatal 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (LRJ-PAC), le tendrá por desistido

de su petición, previa resolución expresa que será dic-
tada en los términos recogidos en el artículo 42 de la
Ley citada. Santa Cruz de Tenerife, a 3 de junio de
2009.- La Subdirección de Promoción de la Economía
Social, Dunnia Rodríguez Viera.”

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de julio de 2009.- El Di-
rector, Alberto Génova Galván.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 
de Puerto de la Cruz

2898 EDICTO de 2 de junio de 2009, relativo al fallo
de la sentencia recaída en los autos de juicio fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000452/2007.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 1 de Puerto de la Cruz.
JUICIO: familia. divorcio contencioso 0000452/2007.
PARTE DEMANDANTE: D. José Abelardo Cordero Suárez.
PARTE DEMANDADA: Dña. Brigitte Ingeborgs Kohler.
SOBRE: divorcio contencioso.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo texto literal es el siguiente: 

SENTENCIA

En la ciudad de Puerto de la Cruz, a 14 de enero de
2009.

Vistos por mí, Laura Cristina Paule González Juez
accidental del Juzgado de 1ª Instancia nº Uno de los de
esta ciudad y su partido, los autos de divorcio conten-
cioso seguidos en este Juzgado y registrados bajo el nº
452/07, sin intervención del Ministerio Fiscal, a instancia
de D. José Abelardo Cordero Suárez representado, por
el Procurador D. Rafael Hernández Herreros y defen-
dido por el Letrado Dña. María Candelaria González
Salazar contra Dña. Brigitte Ingeborg Skohler, en situación
procesal de rebeldía, y atendiendo a los siguientes,

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por el Pro-
curador de los Tribunales D. Rafael Hernández Herre-
ros en nombre y representación de D. José Abelardo Cor-
dero Suárez contra Dña. Brigitte Ingeborg Skohler,
acuerdo declarar el divorcio de las cónyuges, con to-
dos los efectos legales inherentes a dicha declaración,
cesando la presunción de convivencia conyugal; que-
dan revocados los consentimientos y poderes que cual-
quiera de los cónyuges hubiera otorgado al otro; cesa
la posibilidad de vincular los bienes privativos del otro
cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica, salvo
pacto en contrario y ello sin expresa condena en cos-
tas.
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Notifíquese esta Sentencia a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma cabe recurso de apelación an-
te la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife que,
en su caso, deberá ser interpuesto ante este Juzgado en
el plazo de los cinco días siguientes a su notificación.

Expídase testimonio de esta resolución que queda-
rá unido a los autos, incorporándose el original al co-
rrespondiente libro de sentencias.

Firme que sea esta sentencia, líbrese testimonio de
la misma con expresión de su firmeza al Registro Ci-
vil de esta ciudad, a fin de proceder a la práctica de la
anotación marginal de la misma en el asiento de inscripción
matrimonial.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo.

En atención al desconocimiento del actual domici-
lio o residencia de la parte demandada, por providen-
cia de esta misma fecha el señor Juez, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publi-
cación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Co-
munidad Autónoma para llevar a efecto la diligencia de
notificación de la sentencia dictada en el presente pro-
cedimiento al demandado.

En Puerto de la Cruz, a 2 de junio de 2009.- El/la
Secretario Judicial.

DILIGENCIA.- En Puerto de la Cruz, a 2 de junio de
2009.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para hacer
constar que el presente edicto ha quedado fijado en el
día de hoy en el tablón de anuncios.

Doy fe.

Juzgado de Primera Instancia nº 6
de San Bartolomé de Tirajana

2899 EDICTO de 24 de junio de 2009, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de juicio
verbal LEC. 2000 nº 0000408/2009.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 6 de San Bartolomé de Tira-
jana.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000408/2009.
PARTE DEMANDANTE: Dña. María Victoria Pozas Álvarez.
PARTE DEMANDADA: D. Peter Hubeli.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo texto literal es el siguiente:

“SENTENCIA

En San Bartolomé de Tirajana, a 24 de junio de
2009.

Dña. Mónica Oliva Gutiérrez, Magistrado-Juez titu-
lar del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº6 de
San Bartolomé de Tirajana y su partido, ha visto los pre-
sentes autos de juicio verbal de desahucio y reclamación
de cantidad nº 408/2009 seguidos en este Juzgado a ins-
tancia de Dña. María Victoria Pozas Álvarez representa-
da por el Procurador Sr. Hernández García Talavera y asis-
tido por el Letrado Sr. Librero Colmenero frente a D. Peter
Hubeli, declarado en situación procesal de rebeldía y ha
pronunciado en nombre del Rey la siguiente Sentencia.

FALLO

Que debo declarar y declaro resuelto el contrato de arren-
damiento existente entre Dña. María Victoria Pozas Ál-
varez y D. Peter Hubeli sobre la finca descrita en el he-
cho primero de la demanda, dando lugar al desahucio solicitado
y condenando al demandado a desalojar la misma y de-
jarla a disposición de la demandada en el plazo legalmente
establecido so pena de lanzamiento en los términos ya ex-
puestos y a abonar a la actora la cantidad de dos mil cien
(2.100) euros en concepto de cantidades debidas, más in-
tereses legales. Todo ello con expresa imposición de las
costas de este juicio al demandado.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles
saber que contra la misma cabe interponer recurso de
apelación en este Juzgado, para ante la Audiencia Pro-
vincial, en el plazo de 5 días a partir de su notificación.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgan-
do en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada la anterior sentencia
por la Sra. Magistrado-Juez constituida en audiencia pú-
blica. Doy fe.”

En atención al desconocimiento del actual domici-
lio o residencia de la parte demandada, por providen-
cia de 24 de junio de 2009 la señora Magistrada-Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el Boletín Ofi-
cial de Canarias para llevar a efecto la diligencia de no-
tificación de la sentencia al demandado D. Peter Hubeli.

En San Bartolomé de Tirajana, a 24 de junio de
2009.- El/la Secretario Judicial. 

Juzgado de Primera Instancia nº 7
de Santa Cruz de Tenerife

2900 EDICTO de 2 de julio de 2009, relativo al fallo
de la sentencia recaída en los autos de familia.
Divorcio contencioso nº 0000768/2007.
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JUZGADO DE: Primera Instancia nº 7 de Santa Cruz de Tenerife.
JUICIO: familia. Divorcio contencioso 0000768/2007.
PARTE DEMANDANTE: Dña. Yenny Josefina Idrogo Rivero.
PARTE DEMANDADA: D. Francisco Javier Páez Alcarazo.
SOBRE: materia.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo texto literal es el siguiente: (se adjunta copia de la
resolución).

En atención al desconocimiento del actual domici-
lio o residencia de la parte demandada, por providen-
cia de 2 de julio de 2009 el señor Juez, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publi-
cación del presente edicto para llevar a efecto la dili-
gencia de notificación de Sentencia al demandado Sr.
D.Francisco Javier Páez Alcarazo.

En Santa Cruz de Tenerife, a 2 de julio de 2009.- El/la
Secretario Judicial.

DIVORCIO 768/07

SENTENCIA Nº 454

En la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, a veintisiete
de octubre de dos mil ocho.

Vistos por mí, María de los Dolores Aguilar Zoilo,
Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia nº
Siete de esta ciudad, los presentes autos de divorcio que
con el nº 768/07, se han seguido en este Juzgado a ins-
tancias del Procurador Sr. Poggio, en nombre y repre-
sentación de Yenny Josefina Idrogo Rivero, contra Fran-
cisco Javier Páez Alcarazo.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por la meritada representación de la par-
te actora se formulo demanda arreglada a las prescrip-
ciones legales en la cual se solicitaba, previa alegación
de los hechos y fundamentos de derecho, que se dicta-
ra Sentencia por la que se decretara la disolución del ma-
trimonio integrado por las partes.

Segundo.- Que admitida a tramite, se dispuso el em-
plazamiento de la parte demandada para que en el ter-
mino legal comparecieran en autos, asistido de Abogado
y Procurador y contestara aquella, lo cual no verifico,
siendo declarado en rebeldía y señalándose la celebra-
ción del correspondiente juicio para la audiencia del día
de la fecha.

Tercero.- Recibido el procedimiento a prueba y prac-
ticadas las declaradas pertinentes, quedaron los autos
conclusos para sentencia.

Cuarto.- Que en la tramitación del procedimiento se
han seguido las normas especificas del mismo y demás
de pertinente y general aplicación.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Por la parte actora se ejercita una acción
de divorcio aduciendo que en fecha 19 de febrero de 2005
los litigantes contrajeron matrimonio. Por su parte la de-
mandada no se opone a la acción de divorcio ejercita-
da. Acreditado que el matrimonio fue contraído en 19
de febrero de 2005, resulta aplicable el artº. 86 del CC
que establece: se decretará judicialmente el divorcio, cual-
quiera que sea la forma de celebración del matrimonio,
a petición de uno solo de los cónyuges, de ambos o de
uno con el consentimiento del otro, cuando concurran
los requisitos y circunstancias exigidos en el artículo 81
y por su parte el artº. 81 del citado texto legal previene
2ºApetición de uno solo de los cónyuges, una vez trans-
curridos tres meses desde la celebración del matrimo-
nio.

Segundo.- Por lo que se refiere a las medidas a adop-
tar en sentencia de divorcio, la parte demandante no so-
licita la adopción de medida alguna.

Tercero.- En materia de costas no se hace especial
condena a ninguna de las partes.

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral y pertinente aplicación

FALLO

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta
por el Procurador Sr. Poggio, en nombre y representa-
ción de Yenny Josefina Idrogo Rivero, contra Francis-
co Javier Páez Alcarazo, y debo declarar y declaro la
disolución del matrimonio de los cónyuges, estableciendo
como medidas:

1.- Quedan revocados los poderes y consentimien-
tos que los cónyuges se hubieren otorgado.

2- Queda disuelta la sociedad de gananciales.

Todo lo anterior lo es sin hacer especial condena en
costas a ninguna de las partes.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que la misma es firme y que contra ella
se podrá preparar recurso de apelación en el plazo de
cinco días siguientes a su notificación ante este juzgado.

Firme que sea esta resolución líbrese oficio exhor-
tatorio al Registro Civil que corresponda para la ano-
tación de su parte dispositiva al margen de la inscrip-
ción de matrimonio.

Así por esta mi Sentencia, de la que se llevara testi-
monio a la causa de su razón, lo pronuncio, mando y
firmo.

Diligencia de Publicación: la anterior sentencia ha
sido leída y publicada por el Magistrado Juez del Juz-

 



gado de Primera Instancia nº 7 de Santa Cruz de Tene-
rife, constituido en audiencia pública en el día de su fe-
cha, de lo que doy fe.

Juzgado de Primera Instancia nº 8 
de Santa Cruz de Tenerife

2901 EDICTO de 9 de junio de 2009, relativo al fallo
de la sentencia recaída en los autos de familia.
Divorcio contencioso nº 0000737/2008.

Dña. Nieves María Rodríguez Fernández, Magistrada-
Juez titular del Juzgado de Primera Instancia nº8 de San-
ta Cruz de Tenerife y su partido.

HACE SABER: que en este Juzgado a mi cargo se ha
dictado sentencia, en los autos que luego se dirá, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva tienen el siguiente
tenor literal:

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 8 de junio de 2009.

La Ilma. Sra. Dña. Nieves María Rodríguez Fer-
nández, Magistrada-Juez titular del Juzgado de Prime-
ra Instancia nº Ocho de Santa Cruz de Tenerife y su par-
tido, habiendo visto los presentes autos de divorcio nº
737/2008, promovidos por D. Juan Antonio Morales Ga-
llo, representado por el Procurador D. Antonio Duque

Martín de Oliva y bajo la dirección del Letrado D. Fe-
derico González de Aledo y Buergo, y siendo deman-
dada Dña. Svetlana Nejdanova, en rebeldía en el pro-
cedimiento.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por el pro-
curador D. Antonio Duque Martín de Oliva, en nom-
bre y representación de D. Juan Antonio Morales Ga-
llo, contra Dña. Svetlana Nejdanova, en rebeldía en el
procedimiento, debo decretar y decreto el divorcio de
los referidos cónyuges; quedando disuelta la sociedad
legal de gananciales.

No se hace imposición a ninguna de las partes de las
costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a ambos litigan-
tes, y una vez firme comuníquese al Registro Civil don-
de se halla inscrito el matrimonio, a fin de practicarse
la inscripción marginal oportuna.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en el pla-
zo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Y para que sirva de notificación a la demandada
Dña. Svetlana Nejdanova, con paradero desconocido,
expido y libro el presente, en Santa Cruz de Tenerife, a
9 de junio de 2009.- La Magistrada Juez.
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